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eíectu quedan autoi'izadoh lo.s méncionados Organismos para 
concederla si sus. consignaciones presupuestarias lo permiten; y

4.a Al final del cursillo se constituirá el Tribunal nombrado 
por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el examen 
de los cursiljistas, sometiéndoles a ias pruebas que estimen opor
tunas. A los señores Veterinarids que se coi^sideren aptos en el 
examen se les concederá el título de Especialista en insemina
ción artificial ganadera.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1964.—El Director general, Prancis 

co Polo.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTIl’UTü ESPAÑOL DE MONEDA • 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre ae las moneaos extranjeras cotizaOas en la 
sesión celebrada el día 16 de marzo de 1964:

OA MB108

DIVISAS C/OmpradoT Vendedor

Pesetas Pesetttt>

1 Dólar U. S. A...................................... 59,782
1 Dólar canadiense ............................ 55,331
1 Franco francés nuevo..................... 12,198
1 Libra esterlina ................................ 167,264
1 Franco suizo .................................... 13,826

100 Francos belgas ................. .............. 120,020
1 Marco alemán .................................. 15,046

100 Liras italianas ..............   9,605
1 Florín holandés ..................................... 16.576
1 Coronk sueca .................................... 11,631,
1 Corona danesa ................................. 8,658
1 Corona noruega ...............................   8,353
1 Marco finlandés .................................... 18,623

100 Chelines austríacos ......................... 231,359
100 Escudos portugueses ....................... 208.571

59,962
55.497
12,234

167.767
13,867

120,381
15,091
9,633

16,625
11,665
8,684
8,378

18,679
232,055
209,198

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 10 de febrero de 1964 por la que se anula la 
relación de dependencia Rigente hasta la fecha entre 
iiViajes Airtour Palma, S. A.», Agencia de Viajes del 
grupo «B», y «Viajes Solymar». Agencia de Viajes del 
grupo «A».

limos. ,Sres.: Visto el expediente instruido en virtud de la 
solicitud presentada por la Agencia de Viajes del grupo «A» 
denominada «Viajes Solymar», título número setenta y uno 
de dicho grupo, con casa central en Puerto de la Cruz (Te
nerife), y

Resultando que por escrito de 26 de octubre de 1963 co
municó la rescisión del contrato de dependencia y solicitó la 
anulación de lá consiguiente relación que, en fecha 8 de fe
brero de 1961 y mediante escritura pública otorgó a favor de 
«Viajes Airtour Palma, S. A.», Agencia de Viajes del grupo «B», 
título número cincuenta y nueve de dicho grupo, con casa 
central en Palma de Mallorca.

Resultando que «Viajes Airtour Palma, S. A.», presta su con
formidad a la anulación de dicha relación, sin haber llegado a 
suscribir nuevo contrato de tal carácter con otra Agencia del 
grupo «A».

Vistos el Decreto de 29 de marzo de 1962 y la Orden de 
26 de febrero de 1963, y

Consic’^üando que, existiendo conformidad entre las partes, 
procede acceder a lo solicitado, y que «Viajes Airtour Palma, 
Sociedad Anónima», queda en la situación prevista en el ar
tículo 32 de la citada Orden de 26 de febrero de 1963.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se anula la relación de dependencia vigente has

ta la fecha entre «Viajes Airtour Palma, S. A.», Agencia de 
Viajes del grupo «B», título número cincuenta y nueve, con 
casa central en Pálma de Mallorca, y «Viajes Soiymar», Agen
cia de Viajes del grupo «A», título número setenta y uno, coni 
casa central en puerto de la Cruz (Tenerife).

Segundo. «Viajes Airtour Palma, S. A.», deberá cesar en el 
ejercicio de sus actividades desde la fecha de la publicación 
de la presenté Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid. 10 de febrero de 1964.—P. D., García Rodríguez- 

A costa.
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de

Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que se concede 
a «Viajes Ruta Solar, S. A.», el título de Agencia de 
Viajes del grupo «A».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Manuel Chaneta Pérez, en nombre y representación de 
«Viajes Ruta Solar, S. A.», en solicitud de autorización para 
ejercer la actividad correspondiente a las Agencias de Via
jes y consiguiente otorgamiento del oportuno título-licencia del 
grupo «A», y

Resultando que a las solicitudes de dicha Empresa, dedu
cidas con fechas 1 de febrero de 1962 y 19 de abril de 1963, se 
acompañó la documentación que previene el artículo 21 del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 26 de febre
ro de 1963, qu,e regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes y en el que se especi
fican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que 
se previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Regla
mento.

Considerando que en la Empresa solicitante «Viajes Ruta 
Solar», S. A.», concurren todas las condiciones exigidas por el 
Decreto de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 
1963, para la obtención del título-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a «Viajes Ruta Solar, S. A.», 
con Casa Central en Málaga, calle Granada, 49, bajos, el tí
tulo de Agencia de Viajes del grupo «A» con el número ciento 
diecinueve de orden pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden con suje
ción a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Re
glamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—P. D., García Rodríguez- 

Acosta.
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de

Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 29 de febrero de 1964 por la que se concede 
a la Empresa «Reysanyi el título de Agencia de Viajes 
del grupo B.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Joaquín Santamaría Rey en solicitud de autorización para 
ejercer la actividad correspondiente a las A^ncias de Viajes 
y consiguiente otorgamiento del oportuno título-licencia del gru
po B; y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 29 de mayo 
de 1962 y modificada en fecha 18 de abril de 1963 se acompañó 
la documentación que previene el artículo 21 del Reglamento, 
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que 
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a las 
Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos que 
habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de otor
gamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa propiedad del solicitante 
concurren todas las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de
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marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para Ja übtvii 
ción del título-licencia de Agencian de Viajes del giTipo B.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, . ha tenido a bien conceder a ia Empresa propiedad de 
don Joaquín Santamaría Rey, bajo la denominación de «Reysan» 
y con casa centrál en Valladolid. Maria de Molina. 1. el título 
de Agencia de Viajes'del grupo B, con el número 72 de orden., 
como intermediaria entre «Via Pacis, S. A.», Agencia de Viajes 
del grupo A, título numero 96 de orden, y el público, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden, con sujeción n lo^ preceiú:os drl Decreto de 29 de 
marzo de 1962, Reglamento di* 26 de* 1 ‘brero de 1962 y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento v efecros
Dios guarde a VV. II. niuchos años,
Madrid, 29 de febrero rif-' 1964.—P D.. García Rodríguez-Acosta

limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director 
presas y Actividades Turísticas.

'eneral de Em-

ORDEN de^ 29 de febrero de 1964 por la que se concede 
el título de Agencia de Viajes^deJ grupo «A» a «Viajes 
Aírtour Palma: S Asa.

.limos, Sres.: Visto el exiicdicnte instruido a instancia de 
don Ricardo Zabala Moren, en nombre y representación de 

.«Viajes AiiTour Palma, S. A.», en solicitud de autorización para 
■'ejercer la actividad correspondi..mte a las Agencias de Via,j..:v 
y consiguiente otorgamiento del oportuno título-licencia del 
grupo «A», y,

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa deducida 
con fecha 27 de julio de 1963, se acompañó la documentación 
que previene el artículo 21 del Reglamento, apiobado por 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejer
cicio de la actividad profesional que compete a las Agencias 
de Viajes y en el que se especifican los documentos que ha
brán de ser presentados juntaúienle oon In .‘^ojicúiul d uiur- 
gamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la

Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas apa- 
:eren cumplidas las formalidades y justificados los extremos 
que se previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Re
glamento

Resultando que en fecha 12 de febrero de 1964, don Ricar
do Zabala Morón, en nombre y representación de «Viajes Alr- 
tüur Palma. S. A.», solicitó la anulació’i del título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «B», número cincuenta y nueve 
de orden, que venía disfrutando, simultánea a ia concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Considerando que en la Empresa solicitante, «Viajes Air- • 
tuur Palma, S. A.», concurren todas las condiciones exigidavS 
por el Decreto de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de 
lebrero de 1963 para la obtención del título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que • le están 
conferidas, ha resuelto:

Primero. Conceder a «Viajes Airtour Palma, S. A.» el ti
tulo de Agencia de Viajes del grupo «A», con el número 120 
de orden, con casa central en Palma de Mallorca, avenida de 
Jaime III, 94, pudiendo ejercer su actividad mercantil a par
tir de ia fecha de publicación de esta Orden, con sujeción a 
los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento 
de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Segundo. Se anula el título de Agencia de Viajes del gru
po «B». expedido por Orden de 10 de julio de 1961 («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de julio), a favor de «Viajes Airtour 
Palma, S. A.», con el número cincuenta y nueve de orden.

■ Tercero «Viaje.s Airtour Palma,^ S. A.», como titular de la 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», que por la pre
sente se le concede, se subroga en todos los derechos y obli
gaciones que pudieran derivar de la licencia del grupo «B» 
que ha,sta la fecha ostentaba.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1964.—P D.. García Rodríguez- 

.á costa

[Irnos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de
Empre=sas y Actividades Turísticas.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. García de la Calle

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 13.295. — Doña Carmen 
Tertre Foncillas contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 31 de 
octubre de 1964, sobre impuesto sobre la 
renta del ejercicio de 1959.

Pleito número 13.103.—«Compañía Es
pañola de Petróleos, S. A.», contra doce 
acuerdos expedidos por el Ministerio de 
Haplenda (T. E. A. C.), tres en 27 de 
septiembre de 1963, dos en 11 de octubre 
de 1963, dos en 17 de octubre de 1963, 
un en 25 de octubre de 1963 y tres en 
22 de noviembre de 1963, sobre impues
tos de derechos reales.

Pleito número 13.304.—Don Rafael Ga
vilán Barroso contra Resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
(T. E. A. C.) en 10 de diciembre de 1963, 
sobre contribución sobre la renta del 
año 1957.

Pleito número 13.635. — Don Luís Pou 
Ribas contra fallo expedido por el Minis
terio de Hacienda (Tribunal Superior de 
Contrabando) en 18 de octubre de 1963, 
sobre multa.

Pleito número 5.623. — Don José Vives 
Sanóu contra fallo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda (Tribunal Superior

de Contrabando) en 31 de enero de 1961, 
sobre contrabando y defraudación.

Lo que en cumplimiento del artículo 61 
de la Ley de esta jurisdicción se anuncia 
al público

Madrid. 25 de febrero de 1964v—El Se
cretario Decano (ilegible).—1.889-E.

Pleito número 13.423. — Don José Moar 
Castelo contra Resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda (T. S. C. y D.) 
en 12^ de noviembre de 1963, sobre multa.

Pleito número 13.084.—Don José Fiera 
Cabañes contra Resolución expedida por 
el Ministerio de Obras Públicas en 30 de 
septiembre de 1963, sobi^e alumbramiento 
de aguas.

Pleito número l'3.347.—Comunidad He
reditaria del finado don Aníbal Sampedro 
Fernández, propietario del «Motel Coun- 
try Club» de Dos Hermanas (Sevilla), 
contra Resolución expedida por el Minis
terio dé Información y Turismo en 12 de 
noviembre de 1963, sobre canción impues
ta de 2.000 pesetas.

Pleito número 13.142.—^Don Felipe Cor
chero Jiménez contra Resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
(T. E. A. C.) en 8 de octubre de 1963, 
sobre impuesto industrial.

Pleito número 13.307.—Don José María 
de Ibarra y Gómez Rull contra Resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda ("". E. A. C.) en 26 de noviem
bre de 1963, relativo a devolución de in-

1 greso por Ja contribución general sobre la 
i renta del año 1957
i

Lo que en cumplimiento del artículo 61 
de la Ley de esta .lurisdicción se anuncia 
al público.

Madrid. 2o de febrero de 1964.—El Se
cretario Decano (ilegible).—1.890-E.

Secretaría: Sr. Llaguno

Pleito número 13.684. — Ayuntamiento 
de Castellón de la Plana contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 17 de octubre de 1963, sobre Or
den dictada por el Director general de 
Puertos y Señales Marítimas («Boletín 
Oficial del Estado» 257).

Pleito número 13.700.—«Construcciones 
Gil Grávalos, S. A.», conjura Resolución 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 28 de enero de 1964, que deses
timó recurso reposición interpuesto con
tra la dictada en 7 de noviembre de 1963, 
que rescindió con pérdida de fianza la 
contrata de las obras en construcción de 
«Doce viviendas de renta limitada, gria- 
po II,' segunda categoría, en Segovia», 
promovido por el Patronato de Casas 
para Funcionarios Técnicos y Empleados 
del Ministerio de Obras Públicas.

Lo que en cumplimiento del artículo 61 
le da Ley de está jurisdicción se anuncia 
al público.

Madrid, 2 de marzo de 1964.—^El Secre
tario Decano (ilegible).—1.892-E.


